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INTRODUCCIÓN
Los tratamientos con objetivo estético son cada vez más frecuentes en la práctica médica,  siendo las
más comunes, las modificaciones del volumen labial,  el rejuvenecimiento o lipectomía de las mejillas,
los cuales corresponden  efectuar al  cirujano certificado (cirujano maxilofacial, otorrinolaringólogo, ci-
rujano plástico). Recientemente existe la falta de pericia ante este tipo de procedimientos por parte de
personal no calificado; ya que la cirugía cosmética debe ejecutarse exclusivamente por el especialista
experimentado.1,2,3 La impericia en cirugía cosmética, se ha convertido en un problema de salud pública
debido a las complicaciones derivadas de la mal praxis  en técnicas, así como el uso de materiales en
manos de personal no médico y mal capacitado.1,3

OBJETIVOS 
Conocer las principales complicaciones posoperatorias en cosmética facial.

METODOLOGÍA 
Analizar las complicaciones y las implicaciones médico-legales de los tratamientos de cosmética facial
ejecutados por personal no calificado (principalmente por el odontólogo general).

RESULTADOS
Los efectos adversos más comunes son: eritema, edema, dolor y/o prurito en el sitio de inyección, in-
fección secundaria, a menudo evidenciada por pápulas y nódulos granulomatosos por cuerpo extraño
y necrosis tisular por oclusión vascular.4,5,6 

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES
La apariencia física es uno de los rasgos fundamentales,  es entonces cuando los seres humanos acu-
den a los servicios médicos para realizar las correcciones anatómicas que él considere necesarias, to-
mando en cuenta que la belleza es un elemento muy importante para alcanzar la felicidad en la 
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sociedad.1,3 La presentación de efectos adversos debido a la impericia de personal no calificado, pone
en riesgo la vida del paciente, al carecer del conocimiento de las posibles complicaciones y la resolución
de las mismas,  teniendo que referir al especialista para su corrección. Los procedimientos de cosmé-
tica facial solo deben de ser realizados por los cirujanos avalados según la norma oficial mexicana.

PALABRAS CLAVE 
Complicaciones, cosmética facial, maxilo facial.
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